
ANUNCIO DEL AYUNTAMIENTO DE LA CAMPANA, RELATIVO A
APROBACIÓN DE CONVOCATORIA Y BASES GENERALES PARA LA
SELECCIÓN DEL PERSONAL DE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE
EMPLEO Y FORMACIÓN DEL MUNICIPIO DE LA CAMPANA (SEVILLA),

2025/41/46/PED1/0354)

Por Decreto Nº 236/2026, de 30 de marzo, dictado por la Alcaldía Presidencia del Excmo.

Ayuntamiento de La Campana (Sevilla), se han aprobado las bases generales y la

convocatoria para la selección del personal de ejecución del Programa de Empleo y

Formación del municipio de La Campana (Sevilla),

2025/41/46/PED1/0354), a través del sistema de

oposición. Dichas bases reguladoras que regirán la convocatoria responden al tenor literal

que a continuación se reseña, pudiéndose acceder a sus documentos Anexos I a IV a través

del Tablón Electrónico de Edictos del Excmo. Ayuntamiento de La Campana

(https://lacampana.sedelectronica.es/board): P
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Lo que se pone en público conocimiento para que surta los efectos oportunos.

En La Campana, a fecha de firma electrónica.

LA ALCALDESA

Fdo.: Dolores Veragua Caro
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